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PODER L E G IS L A T IV O
(Continúa el Decreto N* 37)

CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

CAPITULO III
A SUMINISTRAR POR LAS ADMINISTRACIONES 

P O S T A L E S  Y POR LA OFICINA INTERNACIONAL
Art 29— a suministrar por las Administraciones postales.
1—Cada Administración hará llegar a la Oficina Internacional, en 

tenidas que le serán enviadas por ésta, los informes útiles concernientes 
¡Tejecución del servicio postal aéreo. Esos informes incluirán especial- 
J ĵte las siguientes indicaciones:

a )Respecto al servicio interior:
| a l -U s  regiones y ciudades principales, a las cuales los despachos 

i a  c o r re sp c n d e n c ia -a v ió n  originaria del extranjero son reexpedidas por 
¡errólos aéreos internos.

2o—Las tasas de remuneración por kilogramos, calculadas según las 
¿¿posiciones del artículo 11, párrafo 5, y su fecha de aplicación;

b) respecto del servicio internacional:
Io—Las tasas por kilogramo, de las remuneraciones que percibe di

rectamente, según las disposiciones del artículo 12, párrafos 1, 2, 3 y su 
fecha de aplicación.

2°—Los países para los cuales forma despachos-avión y las compa- 
Üag cuyas líneas de transporte aéreo puedan ser utilizadas para todo el 
«corrido y, dado el caso, para cada recorrido parcial, con indicación de 
lu Administraciones a las cuales cada compañía deba las remuneraciones.

3ft—Las oficinas que efectúen el transbordo de los despachos-avión 
a  tránsito, de una línea aérea a otra y el mínimo de tiempo necesario 
Jira las operaciones de transbordo de los despachos-avión.

4"—Las tasas de transporte aéreo fijadas para el reencaminamiento 
k  la correspondencia-avión recibida al descubierto si se hiciera uso del 
t̂ema de tasas medias equilibradas previsto en el párrafo 3 del artícu-

5'—Las decisiones tomadas respecto de la aplicación de ciertas dis
posiciones facultativas contenidas en las presentes “Disposiciones” .

6 —Las sobretasas aéreas o las tasas combinadas para las distintas 
frtegorías de correspondencia-avión y para los diferentes países, con in- 

de ios nombres de los países para los cuales es admitido el ser
bio de correo sin sobretasa.
i (Jrr~T0(*as Ia8 codificaciones a los informes señalados en el párrafo 
\  deberán ser transmitidos sin demora a la Oficina Internacional por la 
^más rápida.

.LaS Administraciones podrán ponerse de acuerdo para comuni- 
j” ? directamente las informaciones relativas a los servicios aéreos qne 
¿interesen, muy especialmente los horarios y las horas límites a las 
-J1*8 debe llegar la correspondecia-avión proveniente del extranjero pa- 

can2ar las diversas distribuciones.
Art 30.—Documentación a  suministrar por la Oficina. Internacional.

j Cecina Internacional se encargará de elaborar y de distribuir
Administraciones los siguientes documentos*.

AVÍV Lista general de los servicios aeropostales” (llamada, “Lista 
tin /Jr Publicada por medio de informaciones suministradas por aplica- 

Párrafo 1 del artículo 29;

C O N T E N I D O
Decreto N9 37- Febrero da IMS. 

S e c r e ta r ía  d e  E c o n o m ía  7 H a c ie n d a
Acáerdo* Ní> 57J *J 300. iDCtaslv*.—Acotto de 1962 

AVISOS

----- o u m c  s u  CUIHCU1UU,
) Lista de sobretasas aéreas” (artículo 29, párrafo 1, b), 6").

¡fcrtrar a"T ^ ^ clna Internacional estará igualmente encargada de sumi- 
. Administraciones, a su pedido y a título oneroso, mapas y 

OílfcajQ ereos fegularmente editados por un organismo privado espe- 
.^ono^do  como respondiendo lo mejor posible a las nece- 
Jos servicios costales aéreos.

3.—Toda modificación a los documentos señalados en el párrafo 1, 
así como la fecha de entrada en vigencia de esas modificaciones serán, 
llevadas a conocimiento de las Administraciones por la vía más rápida 
(aérea o de superficie), en los plazos más breves y en la forma más apro
piada. x

TITULO 111
DISPOSICIONES FINALES

Art. 31.—Aplicación del Convenio y de ios Acuerdos.
El Convenio y los Acuerdos así como los Reglamentos de ejecución 

relativos a aquéllos, excepción hecha del acuerdo concerniente a las en- 
encomiendas postales y su Reglamento de ejecución, serán aplicables en 
todo aquello que no esté especialmente establecido en las presentes “Dis
posiciones”.

Art. 32.—Ejecución y duración de las presentes “Disposiciones”.
1.—Las presentes “Disposiciones” serán ejecutorias a  partir del día 

de la entrada en vigor del Convenio.
2.—Tendrán la misma duración que este Convenio, a  menos que sean 

renovadas de común acuerdo entre las partes interesadas.
Firmado en Ottawa el 3 de octubre de 1957.

Por AFGHANISTAN:
A. Kayoum.
Mohamed Kassem Fazili. 

Por la UNION DEL AFRICA 
DEL SUR:

L. C. Burke.
Por la REPUBLICA POPULAR 

DE ALBANIA:
Mersini.

Poi ALEMANIA:
Hans Steinmetz.
Dr. Fritz Schuster.
Dr. Wemer Seebass.
Dr. Reiss.

Por los ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA:

E. George Siedle.
Greever Alian.
Frederick E. Batrus.
David S. Goodson. 
Raymond K. Hancock.
A. J. Rioux.
E. J. Mahoney.

Por BELGICA:
Lemmens.
Fazzi.
M. Lonnay.
Richir.
Honhon.

Por el CONGO BELGA:
J. Van Steenvoort 

Por la REPUBUCA SOVIETICA 
SOCIALISTA DE BIELORRUS1A:

I. N. KvaslüL 
Por BIRMANIA:

Pa Aung.
Than Aung.
Hla. Gyam Pru.

Por BOLTVIA:
Ernesto Cáceres.

Por el CONJUNTO DE LOS TERRI
TORIOS DE ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, COMPRENDIDO 
EL TERRITORIO BAJO TUTELA 
DE LAS ISLAS DEL PACIFICO: 

E. George Siedle.
Greever Alian.
Frederick E. Batrus.
David S. Goodson.
Raymond K. Hancock.
A. J. Rioux.
E. J. Mahoney.

Por el REINO DE LA ARABIA 
SAUDITA:

Ibrahin Bey Silsilan.
A. H. Haggag.

Por la REPUBLICA ARGENTINA: 
Norberto Silva D’Herbil.

Por AUSTRALIA:
B. F. Jones.
W. G. Wright.

Por AUSTRIA:
Dr. Benno Schaginger.
Dr. Paul Machold.
J. Paroubek.
Hermany.

Por REPUBLICA DE COLOMBIA ; 
Joaquín Pineros Corpas.
Víctor Gutiérrez.
J. Méndez Calvo.
Gustavo Echeverri.

Por la REPUBLICA DE COREA: 
P. W. Han.
Gheon Choy.
Suk H. Y un.

Por la REPUBUCA DE 
COSTA RICA:

Luis Fernando Jiménez.
Por la REPUBUCA DE CUBA: 

P. Guigou.
O. Sigarroa.
E. Miranda.
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Por ESTADOS UNIDOS DEL 
BRASIL:

José Alberto Bittencourt.
José Luis Ribeiro Samico. 
Octavio Lcopoldino Cavajeante 
Moraes.
Hamiiton Sholl.
Betina Kaisermann.

Por la REPUBLICA POPULAR 
DE BULGARIA:

P, Baykuchev.
Y. Golémanov.

Por CAMBODGE:
Ray Lomuth 

Por CANADA:
W. J. Turnbull.
G. A. Boyle.
J. N. Craig.
W. C. McEachern.
H. N. Pearl.

Por CEILAN:
Y. Yogasundram.

Por CHILE:
Luis Carbajal.

Por CHINA:
Chieh Liu.
Ken-Shu Liu.
Yung-Sung Yu.

Por FRANCIA:
M. Fancon.
Laffay.
Claude Batault 
L. Lachaize.
Chapart.
P . Vanet.
G. Bourthoumieux.

Por ARGELIA:
M. Fancon.
Laffay.
Claude Batault. 

f L. Lachaize.
Chapart.
P. Vanet
<G. Bourthoumieux.

3>or e! CONJUNTO DE LOS TE
RRITORIOS REPRESENTADOS 
■POR LA ADMINISTRACION 
FRANCESA DE CORREOS Y 
TELECOMUNICACION DE 

ULTRAMAR- 
J. Meyer.
B. Skinazi.

P o r GHANA:

P or el REK'ÍO UNIDO DE GRAN 
BRETAÑA E IRLANDA DEL 
NORTE, COMPRENDIDAS LAS 
ISLAS DE LA MANCHA Y 
MAN:

R. H. Ix>cke.
Dudley Lumley.
A, H. Ridge.
T. C. Carpenter.
D. J. Fothergill.
C. E. Haynes.

P o r ei CONJUNTO DE LOS TE
RRITORIOS BRITANICOS DE 
ULTRAMAR, COMPRENDIDAS 
LAS COLONIAS, LOS PROTEC
TORADOS Y LOS TERRITO
RIO BAJO TUTELA EJERCI
DA POR EL GOBIERNO DEL 
REINO UNIDO DE GRAN BRE
TAÑA E IRLANDA DEL 
NORTE:

R. H. Locke.
Dudley Lumley.
A. H. Ridge.
T. C. Carpenter.
D. J. Fothergill.
C. E. Haynes.

{La Delegación no acepta la reser
v a  de Guatemala, que pretende dis
pu tar la soberanía de Su Majestad 
«obre Honduras Británica).

Por DINAMARCA:
Ame Krog.
J. M. S. Andersen.

P o r la REPUBLICA 
DOMINICANA:

Han& Cohn-Lyon.
Por EGIPTO :

M. Baghdady.
A. Bakir.
M. I. Sobhy.

Por la REPUBUCA DE 
EL SALVADOR:

A. Antonio Andrade.
Por ECUADOR:

Luis Carvajal.
Por ESPAÑA: _ ,,

Eduardo Propper de Callejón. 
Julio Nieves Herrero.
Aníbal Martín 
José Vilanova.

Por los TERRITORIOS ESPAÑOLES 
DEL AFRICA:

Eduardo Propper de Callejón. 
Julio Nieves Herrero.
Aníbal Martín 
José Vilanova.

Por ETIOPIA:
Ato Berhane.
Ato Berhano.

Por FINLANDIA:
S. J. Ahola.
Urho A. Talvitie.

Por GRECIA:
Jean Frangakis.
H. Dimopoulos.

Por GUATEMALA:
(Con reserva de loe derechos de 
Guatemala al territorio  de Be- 
lice).

Antonio Aris.
Por la REPUBLICA DE HAITI: 

René Cotimon.

Por la REPUBLICA DE 
HONDURAS:

’Tulio A. Bueso.
Por la REPUBLICA POPULAR T* , 

HUNGARA:
Dedios.
G. Révesz.

Por INDIA;
M. Philip.
Das Gupta.
K. Gopelakriahnan.

Por la REPUBLICA DE 
INDONESIA:

A. Bas&h.
Rodeu Su^irab.
A. M. Hardigalup.
A. Aen. J

Por IRAN:
A. Motamedi.

Por IRAQ:
A. A. Hafidh.

Por IRLANDA:
S. S. PuirseaL 
P. A. O’Duigneain.

Por la REPUBLICA DE ISLANDIA: 
Magnus Jochumsson.

Por ISRAEL:
Ben-Menachem 
A. Ranan.
Y. L  T Arwian,

Por ITALIA:
Renato Lillini.
Aurelio Poneiglione.
Brunetto Brunetti.

Por el JAPON:
Toru Hagiwara.

. Ichiro Matsui.
Por el REINO HACHEMITA 

DE JORDANIA:
M. Rousan.

Por LAOS:
Sithat
T. Vilayhongs.

Por LIBANO:
Michel Aoun.

Por la REPUBLICA DE LIBERIA: 
Mckingley A. de Shield.
W. Baccus Page.

Por LIBIA:
Abdel Bazak.
H Hobeika.

Por LUXEMBURGO:
E. Raus.
E. Blondelot.

Por MARRUECOS:
Ahmed Benabud.

Por MEXICO:
Murillo.
Lauro F. Ramírez.

Por el PRINCIPADO DE 
MONACO:

Andrés ’Passeron.
Por NEPAL:

Gobinda R. Pandey.
Por NICARAGUA:

Antonio Aris.
Por NORUEGA:

Karls Johannessen.
Ingvald Lid.
W. Sjogren.

Por NUEVA ZELANDA:
C. A. McFarlane.
A. W. Griffths.

Por PAKISTAN:
S. A. Siddql 
A. M. A. Chani.
M. Akbar.

Por la REPUBLICA DE PANAMA: 
Francisco A. Ruiza.

Por la CONFEDERACION SUIZA: 
Tuason.
Chappuis.
E. BuzzL

Por SIRIA:
H. Laham. *
A. Kader Baghdadi.

Por CHECOSLOVAQUIA:
Juras Mañak.

Por TAILANDIA:
Surind Viseshakul.

Swarng Saguanwongse.
Por TUNEZ:

Mustapha Abdeaselem.
Por TURQUIA:

A. C. Ustün.
S, Aytun.
K. Kanturk.

Por la REPUBUCA SOVIETICA 
SOCIALISTA DE UCRANIA :

A. I. Sobko.
Por la UNION DE LAS 

REFUBUCAS SOVIETICAS 
SOCIALISTAS:

K. I. Sergueitchuk.

Por el TERRITORIO DE Vyw.

Renato Lillini.
Aurelio Ponsigiione.
Brunetto Brunetti 

Por PARAGUAY:
V. Cataldi.
R. Dominguli.

Por PAISES BAJOS:
J. D. H. Van Der Toorn. 
Hofman.
P. Dijkwel.
Brouwer.
Puts.

Por ANTILLAS NEERLANDRju.  
Y SURINAM: ^  

P. H. Breusers.
Por PERU:

José V. Larrabure.
Por la REPUBLICA DE FILIPinao

F. Cuaderno. mAS 
Por la REPUBLICA POPULA»

DE POLONIA:
H. Baczko.
J. Klimek.
M. Pianko.
T. Jaron.

Por PORTUGAL:
Jorge Braga.
José Luciano Viegas de Matos. 
José de Medeiros Ramos.
A. Nunes de Freitas.

Por PROVINCIAS PORTUGUESAS 
DEL AFRICA OCCIDENTAL^ 

Teodoro de Matos Ferreira 
de Aguiar.

Por PROVINCIAS PORTUGUESA* 
DEL AFRICA ORIENTAL DE 
ASIA Y DE OCEANIA: 

Teodoro de Matos Ferreira 
de Aguiar.

Por la REPUBLICA POPULAR 
RUMANA:

M. Grigone.
P. Postelnicu.

Por la REPUBUCA DE SAN 
MARINO:

Raymond Le He.
Por la REPUBUCA DEL SUDAN: 

Suleiman Hossein.
H. Rasikh.

Por SUECIA:
G. A. Hultman.
Ture S. Nyhind.
K  A. S. Lofgren.

Por la REPUBUCA ORIENTAL 
DEL URUGUAY:

Benavides.
Por el ESTADO DE LA CIUDAD 

DEL VATICANO:
Gastón Vincent.
Emmett P. Murphy.

Por la REPUBUCA DE 
VENEZUELA:

Víctor Laviosa Comenarea 
Vélez Salas.
Oscar Misle.
Luis J. Guevara.

Por VIET-NAM:
Nguyen Duy Lieu.
Nguyen Ba-Bat.

Por YEMEN:
Por la REPUBUCA FEDERAL 

POPULAR DE YUGOSLAVIA: 
N. Milanovic. ^
Por J. Janjatovc.
N. Milanovic.

PROTOCOLO FINAL DE LAS DISPOSICIONES 
RELATIVAS AL CORREO AEREO

En el momento de proceder a la firma de las Disposiciones 
al correo aéreo, los Plenipotenciarios que suscriben han c o n v e n id o  » “  
sigue:

A rt. 1.—Facultad Ae reducir k  fracción de peso unitaria í® 
pocMkncferavkifL

„  u  fijl
Las Administraciones tendrán la facultad de admitir, p&r* ^  

ción de las sobretasas aéreas, fracciones de peso inferiores a l** 
ciones base previstas en el artículo 49 del Convenio.
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Ad-
a __»obret» excepcional.
«An de ia situación geográfica especial de la U. R. S. S., la

de este país se reserva el derecho de aplicar una so- 
en todo el territorio de la U. R. S. S., para todos los paí- 

sobretasa no excederá de los gastos reales ocasiona- 
ja correspondencia por vía aérea.

£  ei 3 de ^ re de 1957
V ^ T vttqtAN Por el CONJUNTO DE LOS TERRI-

W TORIOS DE ESTADOS UNIDOS

U RÍyOTUCA POPULAR 
* * * ü k  ALBANIA: 

llersúü.
p ^ .  ALEMANIA: 

g««w Steánmetz.
Dr. Friiz Schuster. 
pr. Wemer Seebass.

p„ S  ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA:

B. George Siedle.
Greever Alian.
^ederick E. Batrus. 
parid & Goodson.
Raymond K. Hancock,
A J. Rtoux.
£. J. Mahoney.

pUf SE^^A *
Lemmeus.

. A s i  
, IC Lonúay.
i Rfchir.

Honhon.
Por A CONGO BELGA:

J. Van Stcenvoort. ____
Por i» REPUBUCA SOVIETICA 
SOCIALISTA DE BIELORRUSIA:

L N. Ktauha.
Por BIRMANIA:

Pa Aung.
Tban Asng.
Hla. Gyaw Pru.

Por BOUVIA:
Ernesto Cáceres.

Por ESTADOS UNIDOS DEL 
BRASIL:

José Alberto Bittencourt.
José Luis Ribeiro Samico.
Octavio Leopoldino Cavalcante 

líoraes.
Hamilton Sholl.
Betina Kaisermann.

Por la REPUBLICA POPULAR 
DE BULGARIA:

P. Baykuchev.
Y. Golémanov.

Por CAMBODGE:
Ray Lomuth 

Por CANADA:
W. J. Turñbull.
G. A Boyle.
I  N. Craig.
C. MeEachem,1 *

nwCEILAN:

»» CaAfcjal.
°̂r CHINA:

Chieh lía . 
K tt* S h í  TAi

* n ¡5S S ? Tu-
M . F W .  ......................-
Laffay.
Oa.ude Batault 
J* LacHaiae.
?aoart 
P. Vanet

M r
Cbaoait 
P V u ^G. ~

DE AMERICA, COMPRENDIDO 
EL TERRITORIO BAJO TUTELA 
DE LAS ISLAS DEL PACIFICO: 

E. George Siedle.
Greever Alian.
Frederick E. Batrus.
David S. Goodson.
Raymond K. Hancock.
A. J. Rioux.
E. J. Mahoney.

Por el REINO DE LA ARABIA 
SAUDITA:

Ibrahin Bey SilaÜan.
A. H, Haggag.

Por la REPUBUCA ARGENTINA: 
Norberto Silva D’Herbil.

Por AUSTRALIA:
B. F. Jones.
W. G. Wright.

Por AUSTRIA:
Dr. Bexmo Schaginger.
Dr. PaulvMachold.
J. Paroubek.
Hermany.

Por REPUBUCA DE COLOMBIA: 
Joaquín Pineros Corpas.
Víctor Gutiérrez.
J. Méndez Calvo.
Gustavo Echeverri,

Por la REPUBLICA DE COREA:
P. W. Han.
Gheon Choy.
Suk H. Yun.

Por la REPUBUCA DE 
COSTA RICA:

Luis Femando Jiménez.
Por la REPUBUCA DE CUBA:

F. Guigou.
O. Sigarroa.
El Mirajri<fa,

Por DINAMARCA:
Ame Krog.
J. M. S. Andersen.

Por la REPUBUCA 
DOMINICANA:

Hans Cohn-Lyon.
Por EGIPTO:

M. Baghdady.
A. Bakir.
M. I. Sobhy.

Por la REPUBUCA DE
EL SALVADOR: /

A. Antonio Andrade.
Por ECUADOR:

Luis Carvajal.
Por ESPAÑA:

Eduardo Propper de Callejón. 
Julio Nieves Herrero.
Aníbal Martín 
José Vilanova.

Por los TERRITORIOS ESPAÑOLES 
DEL AFRICA:

Eduardo Propper de Callejón. 
Julio Nieves Herrero.
Aníbal Martín 
José Vilafaova.

Por ETIOPIA:
Ato Berh&ne.
Ato Berhano.

Por FINLANDIA:
S. J. Ahote.
Urho A. Tálvitie.

Por GRECIA:
Jean Frangakis.
H. Dimopoulos.

Por GUATEMALA:
(Con reserva de loa derecho» de 
Guatemala al territorio de Be- 
líce).

Antonio Aris.

Por el CONJUNTO DE LOS TE
RRITORIOS REPRESENTADOS 
P O R  LA ADMINISTRACION 
FRANCESA DE CORREOS Y 
TELECOMUNICACION DE 
ULTRAMAR:

J. Mever.
E. Skínazi.

Por GHANA :
Por «i REINO UNIDO DE GRAN 

BRETAÑA E IRLANDA DEL 
NORTE, COMPRENDIDAS LAS 
ISLAS DE LA MANCHA Y 
MAN:

R. H. Locke.
Dudley Lumley.
A. H. Ridge.
T. C. Carpenter.
D. J. Fotibérgifl.
C. E. Haynes.

Por el CONJUNTO DE LOS TE
RRITORIOS BRITÁNICOS DE 
ULTRAMAR, COMPRENDIDAS 
LAS COLONIAS, LOS PROTEC
TORADOS Y LOS TERRITO
RIOS BAJO TUTELA EJERCI 
DA POR EL GOBIERNO DEL 
REINO UNIDO DE GRAN BRE
TAÑA E IRLANDA DEL 
NORTE;

R. H. Locke.
Dudley Lumley.
A  H. Ridge.
T. C. Carpenter.
D. J. Fothergill.
C. E. Haynes.

(La Delegación no acepta la reser
va de Guatemala, que pretende dis
putar-la soberanía de Su Majestad 
sobre Honduras Británica).

for  IRAN:
A  Motamedi.

Por IRAQ:
A  A  Hafidh.

Por IRLANDA:
S. S. Puirseal.

, P. A  O’Duigneain.
Por la REPUBUCA DE ISLANDIA 

Magnus Jochumsson.
Por ISRAEL:

Ben-Menachem 
A  Ran&n.
Y. L. Laudan.

Por ITALIA:
Renato mifai 
Aurelio Ponsiglione.
Brunetto Brunetti 2

Por el JAPON:
Tora Hagtoara.
Ichiro MatAú.

Por el REINO HACHEMITA 
DE JORDANIA:

M. Rousan.
Por LAOS:

Sithat
T. Vilayhongs.

Por LIBANO:
Michel Aoun.

Por la REPUBUCA DE LIBERIA: 
Mckingley A. de Shield.
W. Baccus Page.

Por UBIA:
Abdel Razak.
H. Hobeika.

Por LUXEMBURGO:
EL Raus.
E. Blondelot.

Por MARRUECOS:
Ahmed Benabud.

Por MEXICO :
Murillo.
Lauro F. Ramírez.

Por el PRINCIPADO DE 
MONAGO:

Andrés Passeron.
Por NEPAL:

Gofatnda R. Paadey.

Por ia REPUBUCA DE HAITI: 
René Co timón.

Por la REPUBUCA DE 
HONDURAS:
Tulio A  Bueso.

Por la REPUBUCA POPULAR 
HUNGARA:
Dedios.
G. Révész.

Por INDIA:
M. Philip.
Das Gupta.
K. Gopelakriahnan.

Por la REPUBUCA DE 
INDONESIA:

A  Bas&h.
Rodeu Sumrah.
A  M. Hardigalup.
A  Aen.

Por PROVINCIAS PORTUGUESAS 
DEL AFRICA OCCIDENTAL: 

Teodoro de Matos Ferreira 
de Aguiar.

Por PROVINCIAS PORTUGUESAS 
DEL AFRICA ORIENTAL DE 
ASIA Y DE OCEANIA: 

Teodoro.de Matos Ferreira 
de Aguiar.

Por NORUEGA:
Karis Johaimessen.
Ingvald Lid.
W. Sjogren.

Por NUEVA ZELANDA:
C. A. McFarlane.
A  W. Griffths.

Por PAKISTAN:
S. A  SidctaL 
A  M. A  Cnani.
M. Akbaâ .

Por la REPUBUCA DE PANAMA* 
Francisco A. Ruiza.

Por CONFEDERACION SUIZA: 
Tuason.
Chappuis.
E. Buzzi.

Por SIRIA :
H. Laham.
A. Kader BaghdadL 

Por CHECOSLOVAQUIA:
Juras Mañak.

Por TAILANDIA:
Surind ViseshakuL 

Swamg SaguanwongBe.
Por TUNEZ:

Mustapha Abdesaelem.
Por TURQUIA:

A  C. Ustün.
S. Aytun.
K. Kanturk.

Por la REPUBUCA SOVIETICA 
SOCIALISTA DE UCRANIA:

A. I. Sobko.
Por la UNION DE LAS 

REPUBUCAS SOVIETICAS 
SOCIALISTAS:

K. L Sergueitchuk.
Por la REPUBUCA POPULAR 

RUMANA:
M. Grigore.
P. Postelnicu.

Por la REPUBUCA DE SAN 
MARINO:

Raymond Le He.
Por la REPUBUCA DEL SUDAN: 

Suleiman Hosseln.
H. Rasikh.

Por SUECIA:
G. A  Hultman.
Ture S. Njdund.
K. A. S. Lofg^ren.

Por la REPUBUCA ORIENTAL 
DEL URUGUAY:

Benavides.

(Coatú«wa)|
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PODER E J E C U T I V O
señor Pedro Arturo Zúniga An-,xiliar. en lugar del señor Oscar 

‘diño, de e*te Distrito Central. ia |R . U nza, que pasa a otro pue-lo

Economía y Hacienda

Acuerdo N" 570

Tegucigalpa^ D. C., 13 de agos
to de 1959.

L 325.38, al señor Valle Turcios, 
cobrada en exceso de lo que jus
tamente les corresponde pagar por 
concepto de impuesto sobre la 

Visto el Oficio que dice: “ Di- [renta, en el año impositivo a que 
rección General de Tributación j^e contrae la declaración. Esta de- 
Directa.—Tegucigalpa, D .C., 10 volución se solicita de conformi- 
de agosto de 1959.— HI-199-B. | darf a lo estatuido en el Párrafo 
—Ref.: Decl, Mere. N° 1108-F, final del Articulo 4-1 del Regla

sum a de 960.0 0 ) novecientos 
s e se n ta  lem p ira s . 'So./100. de que 
se h a  hecho  m érito , deb iendo  
a fe c ta r  con  esta  devolución ia 
m ism a  cu en ta  que  se a fec to  con 
su  in g re so .— C om uniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, .

Jorge Bueso Anas.

año 1955.—Señor Ministro: In
formo «a Ud. que al examinarse 
la declaración de referencia, pre
sentada pOT los señores Quinchon 
León & Cía., de Tegucigalpa, 
D. C. se halló haberse cobrado

mentó de la Lev del Impuesto so
bre la Renta, siendo de convenien
cia que la misma se efectúe por 
la Tesorería General de la Repú
blica.—-Dej señor Ministro, con la 
mayor consideración, soy su aten*

demás la suma de L 383.79 en ^o  servidor.—Sello.— (f) Oscar 
concepto de Impuesto al efectuar I Bueso. Director General.— Al se- 
el pago en la Tesorería General ñor Ministro de Economía v Ha
de la República, según Talonario 
de Pago N® 651 del 12 de junio 
de 1956. Pongo lo anterior en 
su conocimiento para que Ud. or
dene la devolución de la suma 
de L 383.79 a los señores León 
& Cía., cobrada en exceso de lo 
que justamente les corresponde pa
gar por concepto de! impuesto so
bre la renta, en el año impositivo 
a que se contrae la declaración. 
Esta devolución se solicita Je con
formidad a lo estatuido en el pá
rrafo final del Artículo 41 del 
Reglamento de la Ley del Impues
to sobre la Renta, siendo de con
veniencia que la misma se efectúe 
por la Tesorería General de la 
República. — Del señor Ministro 
con la mayor consideración, soy 
su atento servidor.—Sello.— (f) 
Oscar Bueso, Director General.— 
Al señor Ministro de Economía 
yH acienda, su Despacho”.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General

cienda. su Despacho” ,
Por tanto: el Presidente de la 

República.
a c u e r d a :

Que por la Tesorería General 
tfe la República, se devuelva al 
señor Lisandro Valle Turcios, de 
este Distrito Central, la suma 
de (L 325.38} trescientos veinti
cinco lempiras treinta y ocho cen
tavos. de que se ha hecho mérito, 
debiendo afectar con esta devolu
ción la misma cuenta que se afec
té con su ingreso.— Cmuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha* 
cienda,

Jorge Bueso Anas.

Acuerdo N9 573
Tegucigalpa, D. C., 14 de agos

to de 1959.
El Presidente de la República

ACUERD^:

•I":—Promover y nombrar para 
el desempeño de los cargos que 
a continuación se detallan, depen
dientes de la Contaduría General 
de la República, a las personas 
siguientes:

PROMOCION 

Señora Carmela Palacios, de

Roberto Ruiz C.. de Ayudante 
de Cuentas Corrí en les, a Tenedor 
de Libros, en sustitución del se 
ñor José de la Cruz Alvarez. que 
pa«a a otro puesto.

NOMBRAMIENTO

Clises Gómez. Ayudante de 
Cuentas Corrientes, en lugar del 
señor Roberto Ruiz C., que pasa 
a otro puesto; y.

2°—La cancelación, promocio
nes y nombramientos anteriormen
te detalladas, sé harán efectivo* 
,a partir del 15 del presente mes.— 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos efe Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

de f-hoíutera. en stígG'J?***
Marcelino

.Saturnino Vega, Corre**,. 
la * en 0  V
mentó del mismo nombre ^  
señor Amado Paz, „

H re*n»T¿
W  Cocea,

T nto *
señor Candelario 

10 j

Héctor VeUsqua, C o rf* 
Agrícola y Forestal, «i 
fiartamento de Valle en V
Guillermina Lezama

Acuerdo 575

Tegucigalpa, D. C., 14 de agos
to de 1959,

Considerando: Que por Decreto 
Legislativo 176 del 20 de ma

rio; y <!oe

->IJ—Loj- nombrados . 
sueldo que asigna el PreZjf** * 
neral de Egresos e I o g r e » / ^  
partir de la fecha w  ^
sesión de sus respectivos *
mumquese. Clr!¡OS, -r .

Centralizador Ayudante del Mo- j y0 1959, se autoriza ai Poder 
vimiento de Caja Consulados, en (Ejecutivo, para que emita bonos 
!a Sección de Controles Vanos, ¡hasta por e' monto de 
a Centralizador del Movimiento L 3.670,000.00 (tres millones seis- 
de Caja Consulados, en la misma cientos setenta mil lempi
Sección, en sustitución del señor 
Ronald Barahona, que renunció.

NOMBRAMIENTO

iras.
Considerando: Que el Banco 

Central de Honduras, actuará co
mo fiduciario de la presente emi
sión; según el Artículo N° 10 del 

Srita. Victoria Guerrero y Gue-! mencionado decreto.

Acuerdo N" 572 
Teerucigalpa. D. C., 13 de agos

to de 1959.
Visto el oficio que dice: “Di

rección General de Tributación 
Directa, Tegucigalpa. D. C., lü 
de agosto de 1959.—No Hl-201-

de la República, se devuelva a B ,- R ef.: Decl. Ind N° 18039-F, 
los señores Quinchon León & Cía., año 1955.—Señor Ministro: In- 
de este Distrito Central, la suma < fornio a usted que al examinarse 
de (L 383.79) trescientos ochenta )a declaración en referencia, pre-
y tres lempiras, setenta y nueve' 
centavos, de que se ha heafoo mé
rito, debiendo afectar con esta de
volución la misma cuenta que se 
afectó con su ingreso.—Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y H a
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 571
Tegucigalpa, D. C., 13 de agos

to de 1959.
Visto el Oficio que dice: “Di

rección General de Tributación 
Directa.—Tegucigalpa, D. 10 
<?e agosto de 1959.—NTt? H1-200-B. 
— Ref.: Decl.. Ind. N* 15560-F, 
año 1955.—Señor Ministro: In
formo a Ud. que al examinarse la 
declaración de referencia, presen
tada por e| señor Lisandro Valle 
Turcios, de Tegucigalpa, D. C., 
se halló haberse cobrado demás 
la suma de L 325.38, en qpncepto 
de Impuesto, al efectuar el pago 
en la Tesorería Genera! de 1/ Re
pública. según Talonario de Pa
go N" 3197 del 29 de junio de 
1956.—Pongo lo anterior en «ü 
conocimiento para que Ud. orde- 

* ne la devolución de la suma de

rréro, Centralizador Ayudante, Mo
vimiento de Caja Consulados, eo 
la Sección de Controles Varios, 
en lugar de la señora Carmela 
Palacios, que pasa a otro pues
to; y,

2*— Las nombradas devengarán 
el sueldo que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la feha en 
que tomen posesión de sus res
pectivos cargos.—Comuniqúese.

R . V í l k e d a  M o r a l e s .
sentada por el señor Pedro Artu
ro Zúniga Andino, de Tegucígal- 
pa, D. C., se halló haberse co
brado demás la suma de L 960.00 
en concepto de impuesto, a) efec
tuar el pago en !a Tesorería Ge
neral de la República, según To* 
lonario de Pago N" 3135 del 29 
de junio de 1956. Pongo lo an
terior en su conocimiento para 
que usted ordene la devolución de 
la suma de L 960.00 al señor Zú
niga Andino, cobrada en exceso. 
de lo que justamente le corres
ponde pagar por concepto de 
Impuesto sobre la Renta, en el 
año impositivo a que se contrae 
la declaración. Esta devolución se 
solicita de conformidad a lo es
tudiado en e! párrafo final del 
Artículo 41 del Reglamento de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, 
siendo de conveniencia que la 
misma se efectúe por -la Tesore
ría General de la República.—Del 
señor Ministro, con la mayor con
sideración. soy su atento -servidor. 
— (f) .—Oscar Bueso, Director Ge. 
neral.— Al señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda, su Despacho” .

Por tanto: el Presidente dt> la 
República.

a c u e r d a :
Que por la Tesorería General 

de !a República, se devuelva al

Considerando: Que el Gobierno 
de Honduras celebrará un contra
to con eKBanco Central sobre los 
servicios que éste prestará, de 
'acuerdo con el Artículo 15 del 
Decreto Legislativo N'1 176 del 
20 de mayo dfc 1959,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Autorizar al Secretario de Esta
do en los Despachos de Economía 
y Hacienda para que celebre un

El Secretario de Estado en los contrato con el Banco Central de
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 574

Tegucigalpa, D. C., 14 de agos
to de 1959.

r.1 Presidente de la República 

ACUERDA:

I o— Cancelar, promover y nom* 
brar, para el desempeño de los 
cargos que a continuación se de
tallan, depedientes de la Tesore
ría General de la República, a 
las personas siguientes:

CANCELACION

Carlos Montheil, se cancela 
su nombramiento como Contador 
Ayudante Segundo, por haber in
terpuesto su renuncia.

PROMOCIONES

Oscar R. Lanza, de Contador 
Auxiliar, a Contactar Ayudante 
Segundo, en sustitución del señor 
Carlos Montheil. que renunció.

José de la Cruz Alvarez. de Te-

Honduras, a efecto de que esta 
Institución se haga cargo de la 
custodia, colocación, atender el 
servicio de amortización v pago 
de intereses de los Bonos de la 
Deuda Interna autorizada por De
creto Legislativo N- 176 del 20 
de mayo de 1959.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

Ej Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

R - V illeda  Momi*

E\ Secretario de Estado «, k, fc. 
pachos de Economía y Had«<U,

hrge Bueso Arm.

I
Acuerdo N* 577 ^

Tegucigalpa, D. G, 15 d e i ^ i  
de 1959.

El Presidente de U Repáhba 

acuera* :

Nombrar a \a señora Gloria <fc (i 
rinos, Secretaria de la M&m ddI» 
co Internacional de Recoatracaá < 
Fomertfo, acreditada ee Haadn», Ji
pen diente de la SecretarU de Eea> 
mía y Hacienda, en sustituciói i  l 
señora Aída Buchalter de Jinéaap 
renunció. Este cargo fue erado pi 
Decreto N1' 36 del 11 de febrtn 4 
1959.

La nombrada devengará d soeUaá 
I. 250.00 mensuales, asignad» pía k 
remuneración de,su  cargo, t ptftff J 
la fecha en que tome posea» 4 1  
puesto.—Comuniqúese,

R .  VtLLEOA I fa l tf f t

El Secretario de Estado <t !• ^  
pachos de Economía y Hieiwfc

Jorge $»e3ó i *

Acuerdo N® 576

Tegucigalpa, D. C., 15 de agosto de 
de 1959.

£1 Presidente de la República 

a c ü e ro a :  - #
1®—Nombrar, para el desempeño de 

los t arsos que a continuación se deta
llan, dependientes de la Dirección Ge
neral de Estadística v Censos, a las 
personas siguientes:

José María. Potice, Corresponsal 
Agrícola y Forestal, en el Progreso, 
Dep&rtamctoo de Yoro, en lugar del

Acuerdo Nf 5W

Tegucigalpa, D. C^ 17 
de 1959.

El Presidente de la 

acuoo* :
_^

Nombrar a l »*ñ«r A ® * * * .  
F.Uir, Jefe  Pagador ife !■■ 
de Caminos, dependí***^ < 0 
rería  General de la 
titución del sefior Caito* 
que renunció.

-
El nombrado devenga** t ^  

asigna el Presupuesto 
sos e Ingresos vigente, 
fecha en que torne pe*8" ®  ^  
go. previa ía fiam a de * *  "  
níquese.

nedor de Libros, a Contador A u-19c¿or Efraío Castañeda, qae renunc».

R. VilU*4

■ J fo t.*  •  ^  'EA Secretario 
pachos de Econom ía f

Jorge B * *
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1959
Vísta par* r*so*ver ,a soIi( itud Pre'

j ~w la señora Elena Oliva de

lU »  « « ' d' ,“*'la • TJuticalpa, Departamento de 
X c b o .  contraída a pedir se Ir. re- 

U multa de (L 1.000.00) 
mil lempiras, NO/lOO, impuesta por 

Tnditores de Aduanas y Tributaciones 
la directas por haber infringido e l Ar- 

14 de la de Alcohol y Li
cores Nacionales.

Acaerdo N* 579 de IL 504-67) quinientos rustro lem
piras. «sesenta v siete rentados, pagado* 
detná* en la Aduana de Amapala. ruan
do cameló la Póliza Gravada N® 21 
H 3 de julio de 1959.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Aduana de Amapala, 
para que .indiera su informe, v esta 
lo hizo iT. la siguiente forma: "Que es 
ju¡=ta la de\olucíón de I. 504.67 paga
dos demás a que se refiere la solicitud 
que antecede”.

lo antes mennonads existe una dife
rencia pagada demá? de L 435.12. can
tidad objeto de devolución” .

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fué remitida a la Di
rección General de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas para que opinara al 
respecto, y ésta se pronunció en el 
sentido de que la devolución a que se 
contrae la anterior solicitud, es proce
dente.

ResuJta: Que 1a anterior

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Di
rección General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas para que opinara al 
respecto, y ésta se pronunció en el sen
tido de que la devolución a que se 
contrae la anterior solicitud, es pro- pedido, 
red ente.

solicitud
acompaña de una Constancia ex

pendida por el Abobado y Notario Rai
mundo Orellana V , Factura N» ........
*8331, das recibos Talonarios de Im
puestos y servicios varios Nos. 00737 y 
«tf51.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Auditoría General 1 la Dirección General de Aduanas y 
de Aduanas y Tributaciones Indirectas i Tributaciones indirectas y la Sección 
para que rindiera su informe, y ésta 4.13 del Código de Aduanas vigente,

Conciderando: Que de conformidad con 
los informes rendidos por el Admi
nistrador de Rentas de Francisco Mo
razán, la Dirección General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas y la 
Sección 4.13 del Código de Aduanas 
vigente, es procedente acceder a lo

la Sección 4.13 del Código de Adua
nas vigente, es procedente acceder a 
lo pedido.

Por lanío:
pública.

el P re s  dente de la Re-

MXEKDA-.

Por tanto: 
pública,

el presidente de la Re-

aclxkda :

Considerando; Que de conformidad 
con los informes rendidos por el Ad- 

¡ ministrador de Aduana de Amapala,

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

* ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la Casa Ri
vera & Cía., del comercio de este Dis
trito Central, o a su representante le
gal, la suma de (L 32.94) treinta v 
dos lempiras, noventa y cuatro centa
vos, de qae se ha hecho mérito, de
biendo afectar con esta devolución la 
misma cuenta que se afectó con su 
ingreso.—(Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arios.

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la Casa Soto 
Comercial, S. A., comerciantes de esta 
plaza, o a su representante legal, la 
suma de < L 640.24 > seiscientos cua
renta lempiras, veinticuatro centavos, 
de que se ha hecho mérito, debiendo 
afectar con esta devolución la misma 
cuenta que se afectó con su ingreso.— 
Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Baeso Arias.

lo hizo en la siguiente forma: “Que 
el empleado de esta Oficina Rene Pi
neda A., en informe que presentó in
dicaba que a la señora El Mi a Oliva de 
Urbina se le decomisaron en su es
tablecimiento la cantidad de cuatro 
cuartos litros y un litro entero de 
aguardiente marca ‘‘El Toro de Lepa- 
guare”, los primeros sin el tiembre cas
quete respectivo y el litro debidamente 
sellado, los que fueron entregados al 
Administrador de Rentas de Juticalpa. 
quien confirmó en oficio N® 554 del 
6 de los corrientes haber recibido en 
depósito dicha cantidad de aguardiente. 
El Inspector de Fábrica y el Auditor 
Armando Aguilar C. y Rene Pineda A., 
con base en el Artículo 14 de la Ley 
de Alcohol y Licores Nacionales, le 
impusieron la multa de (L 1.000.00) 
■an mil lempiras, NO/lOO,, por la in
fracción cometida. El Artículo 14 de 
la Ley de Alcohol y Licores Naciona
les dice textualmente: “Artículo 14.— 
Al expendedor que tuviere en su poder 
licores o alcoholes sin envasar, o en
vasado tin los tiembres correspondien
tes, salvo las excepciones que indiquen 
esta Ley y su Reglamento, se impon
drá una multa no menor de ..............
L 1.000.00 ni mayor de L 10.000.00.” 
Con base en el informe del empleado 
Reoé Pineda A. y el artículo antes 
citado, opino que la multa mínima de 
L 1.000.00, impuesta a la señora Elena 
div# de Urbina, está bien aplicada; 
pw consiguiente, debe exigírsele el pa
lo de la misma”.

Considerando: Que de conformidad 
d mforme rendido por la Audito- 

m  General de Aduanas y Tributacio- 
Indirectas, no es procedente acceder 

* lo pedido.

Pw tanto: el Presidente de la Re- 
*¡Uka,

ACUEBDA:

la solicitud de que se ha 
0 ®énto.—Comuniqúese.

R- V il l e d a  M o r a le s .

î ^  Setxetano de Estado en los Des- 
* * * *  Economia y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la Sterling 
Products, de este Distrito Central, o 
a su representante legal, la suma de 
(L 435.12) cuatrocientos treinta y cin
co lempiras, doce centavos, de que se 
ha hecho mérito, debiendo afectar con 
esta devolución la misma cuenta que 
se afectó con su ingreso. — Coravsní- 

Que por la Tesorería General de la quese.
R. V il le d a  M o r a le s .

es procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

! República, se devuelva a la Curacao 
Trading Co., del comercio de esta pla
za, o a su representante legal, la suma 
de (L 504.67) quinientos cuatro lem
piras, sesenta y siete centavos de que 
se ha hecho mérito, debiendo afectar 
con esta devolución la misma cuenta 
que se afectó con su ingreso.—Comu
niqúese.

R. Villeda Morales,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 583

Tegucigalpa, D. C , 18 de agosto de 
1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el Licenciado Víctor Ce-

Acuerdo Nv 584

Tegucigalpa, D. C , 18 de agosta de 
1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el P. M. Salvado* W tjía 
Flores, vecino de este Distrito Central, 
en representación del señor Pedro 
Iglesias G,, Ex-Administrador de Ren
tas de Gracias, Departamento de Lem
pira, contraída a pedir orden de buena

ferino Muñoz, en representación de So- data por *L 267.30 doscientos se se ra  
to Comercial, S. A comerciantes d e ' y  siete lempiras, treinta centavos, que

Acuerdo N® 581

Tegucigalpa, D. C., 18 de agosto de 
1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el señor Juan R. Gamun- 
di, Agente Aduanero, en representación 
de la Sterling Products, de este Dis
trito Central, contraída a pedir la de
volución de (L 435.12) cuatrocientos 
treinta y cinco lempiras, doce centavos, 
pagados indebidamente en la Aduana 
Aérea de Toncoptin, cuando canceló 
la Póliza Gravada N® 891 el 1® de 
julio del año en curso.

Resulta: Que la anterior solicitud 
viene acompañada de una copia de la

Acuerdo N® 582

Tegucigalpa, D. C-, 18 de agosto de 
1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el señor Adolfo Núñez, 
Agente Aduanero, en representación 
de la Casa Rivera & Ga., del comer
cio de esta plaza, contraída & pedir la 
devolución de (L 32.94) treinta y dos

esta plaza, contraída a pedir la devo
lución de (L 640.24) seiscientos cua
renta lempiras, veinticuatro centavos, 
pagados indebidamente en la Aduana 
de Puerto Cortés, cuando canceló la 
Póliza Gravada N* 1044 el 28 de mayo 
del año en curso.

Resulta: Que la anterior solicitud 
viene acompaña de una copia de la 
Póliza Gravacia Ng 1044.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Aduana de Puerto 
Cortés, para que rindiera su informe, 
y ésta lo hizo en la siguiente forma: 
"Que efectivamente se presentó en es
ta oficina la Póliza N® 1044 amparando 
una partida de 127 bultos, entre los

describió en sus libros responsables 
durante el año económico de 1955 a 
1956.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Contraloría General 
de la República para que rindiera su 
informe, y ésta se pronunció en el sen
tido de que es procedente acceder a lo 
pedido.

Por tan to ; 
pública,

el presidente de U  Re-

a c u er d a :

lempiras, noventa y cuatro centavos, fJue 56 encontr°  70 atados y 24 carto-
pagados indebidamente en la Aduana j nes ^ ue *mPortador declaró ..........
Aérea de Toncontín. cuando canceló la ^99-29-07 a L 0.50 kilo bruto. Al mo-
Póliza Gravada N5 782 el 25 de junio 
del año en curso.

Resulta: Que la anterior solicitud 
viene acompaña de una copia de la 
Póliza Gravada N® 782, y Conocimien
to de Embarque Nv 208-A-163759.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Administración de 
Rentas de Francisco Morazán, para 
que rindiera su informe, y ésta lo hizo 
en la siguiente forma: “Vista y revi
sada dicha solicitud presentada por la 
Agencia Aduanera Núñez, según póliza

¿cnerdo V  580 

^£BC’6*lpa, D. C., 18 de agosto de

Vi** Para nsolv,er la solicitud pre- 
Em presa Nacional de****** P»r la

*1#sPwte9. <5 »¿  > r  • ^  representación
r»c®o Tradinp Co.. de esta 

tontraida * pedir la devolución

Póliza. Gravada N® 891, copia folostá-’.de importación aérea N® 782 cancelada 
tica de una Constancia, Conocimiento' en el Banco Central de Honduras el 
de Embarque N® 208-A-161998 y Fac-1 día 25 de junio dei corriente aña. Et 
tura Comercial de la Winthrop Pro-! reclamo consiste en que por un error 
duets Inc. involuntario se le aplicó el 35% a 1*

fracción arancelaria 891-01-03 que lo 
R e s u l ta :  Que la anterior solicitud fue correcto d  25%. Por lo tanto

remitida a la Administración de R e n - '^  h&n aherado los t r e c h o s  y el 12% 
tas de Francisco Morazán, para que ^  Recargo. Por lo antes expuesto se 
rindiera su informe, y ésta lo hizo en ¡ CQnsidera justo t \ recUmo de . .  
la siguiente forma: “Se cometió error | ^  ^0^ 4” 
al aforar a razón de L 1.50 por kilo I
el contenido de los Cartones Nos. 131 Resulta: Que la anterior solicitud
al 20 con peso de 259 kilos, siendo, posteriormente fue remitida a la Di- ^  y ^  ^  pronunci¿ W
este artículo libre de derechos aran ce-. rección General de Aduanas y Tribu- j en de hahw#e CQm.

mentó de registrarse dicha cantidad de 
bultos pudo constatarse que se trataba 
de tubería para conducir electricidad, 
cuya clasificación corresponde al N® 
721-19-07-10% Ad valoren. No se hizo 
corrección alguna por el motivo de que 
la ley no permite el cambio de nin
guna declaración después de haber sido 
presentada la póliza, sino que el re
curso que le queda al comerciante es 
solicitar su devolución, basado envíos 
documentos, ya que en uno de ellos 
se lee: “más o menos la frase siguien
te” tubos de metal para conducir elec-, 
iricidad. En vista de lo anterior y 
considerando que el peticionario está 
actuando dentro de un requisito legal 
y reconociendo que fue un error de 
los importadores al clasificar conforme 
arancel, está Contaduría Vista es de 
opinión que se devuelva a la Casa Soto 
Comercial, S. A., la cantidad de . .
L 640.24”.

Resulta: Que la anterior solicitud' 
posteriormente fue remitida a la Di
rección General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas para que opinara

orresponde a los peticionarios.

larios ya que son muestras para sudaciones Indirectas para que opinara ai ^  ^  derecho
distribución gratuita habiéndose omití- respecto, y esta se pronuncio en el sen 
do consignar este detalle en la factura t id0 de que la devolución^ que se 
correspondiente: y que al momento d e ‘contrae la anterior so lic itu d es  proce- 
verificar el registro sólo se conftató el dente.
contenido de los cartones Nos. 1 al 121 Que dr , 0nformidad
para la liqu.dac.on de la polaa res- ] ^  ^  infoTm^  rendjdos por el Ad- 
pectiva: a excitativa de la S te r lu * . *  R, nia5 de Francisco
Products se v e n f .^  el registro^dejto  ^ ^  [W e ió n  General de
cartones Nos 3 a l 20. y por >» lB" ‘u A d u a 0 a s  y T r ib u ta c io n e s  Indirectas y 

extendió la constancia adjunta* Por * -

< on-iderando: Que de conformidad 
r los informes rendidos por el Ad 
ministrador de Aduana de Puerto Cor
tés, la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas y la Sección 
4.13 del Código de Aduanas rigente, 
es procedente acceder a lo pedido.

Dar por buena la data de . .
(L 267-30) doscientos sesenta y siete 
lempiras, treinta centavos, que el Ad
ministrador de Rentas de Gracias, De
partamento de Lempira, describió en 
sus libros responsables durante el año 
económico de 1955 a 1956, al serle 
formulados los reparos por falta de 
Orden Ministerial que a continuación 
se detallan:

Mes de agosto.—Libro Diario 
Operaciones Diversas.—Pda.
N® 14

Reparo N® 2.—Especies Fis
cales ......................................  L 8.00

Etregas de orden superior.

M e s  de noviembre.—Libro 
Diario Operaciones Diver
sas.—Pda. N® 30.

Reparo N* 2.—-Especies Fis
cales ............................ ..—  24.00

Entregas de orden superior.

Mes de enero.—-Libro Diario 
Operaciones D i v e r s a  (■—
Pda. N* 56.

Reparo V® 2.—Especies Fis
cales .....................................  10.00

Entregas de orden superior.

Mes de febrero.—Libro Dia
rio Operaciones Diversas.—
Pda. N* 64.

Reparo N* '¿.-'Especies Fis
cales ...................................... 22.00

Entregas de orden superior.

Mes de mano.— Libro Dia
rio Operarioner Diversas.—
Pda. V  7L
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Reparo N* Z.—Especies Fis
cales ..................................... L

Entregas de orden superior.

l ie s  de abril,—Libro Diario 
Operaciones Diversas.—Pda. 
N» 79.

Separo N* 2.—Especies Fis
cales ........................„.........

Entregas de orden superior.

Me* de mayo.—Libro Diario 
Operaciones Diversas.—Pda. 
N* 88.

Reparo N* 2.—Especies Fis
cales ...................................

Entregas de orden superior.

Mea de junio.—Libro Diario 
Operaciones Diversas.—Pda. 
N ' 97.

48.50

6800

36.00

Separo N* 3.- 
cales ..........

-Especies Fia-

Entregas de orden superior.

50.80

Suma Total ..............  L 267,30
—1Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Aria*.

5«r<ñón de Auditoría.—Ruego al señor 
Ministro se sirva ordenar se me de- 
vuelva por la Tesorería General de la
República, la suma indicada d e ..........
L 837.16.—De Ud. muy atentamente.— 
Sella,— (f) Oscar Bueso, Director Ge- 
neraL—Al señor Ministro de Economía 
y Hacienda, Su Despacho”.

Por tanto; el Presidente de la 
pública,

4 CCEXDA:

Re-

Que por la Tesorería General de la 
República, *  devuelva al Director Ge
neral de Tributación Directa, la suma 
de (L 837.16) ochocientos treinta y 
siete lempiras, die® y seis centavos, de 
que se ha hecho mérito, cantidad que 
fue pagada en concepto de devolucio
nes por exceso registrado en la reten
ción ea la fuente del Impuesto Sobre 
la Renta durante 1958, a  las personas 
nominadas anteriormente. — Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 585

Tegucigalpa, D. C-, 18 de agosto de 
1959.

Visto el oficio que dice; ‘'Dirección 
General de Tributación Directa, Tegu
cigalpa, D. C, 17 de agosto de 1959.— 
N* HI-362-A.—Señor Ministro: Tengo
*  bien informar a V i  que de) Fondo 
Reintegrable, he pagado las siguientes 
cantidades en concepto de devolución 
por exceso hecho en la retención en 
la fuente durante el año de- 1958, así:

Emma
bón

Ruth Contreras Du-

Marcial Santos Caballero . .

Albertina de Guardado Lara

Martha Fuentes Venegas . . .

Alberto Mere ........................

César Augusto Castañeda H.

Luis A. Tenorio Membreño . 
Roberto Ernesto Bemhard Gó

mez .....................................
María Palma ........................
losé Cecilio Castro Barrientes
Gustavo Roque G...................
José Efrain Bú Girón ........
Fausto José Lara Dubón . . .
José Montiel Rivera ............
Arturo Maradiaga Maradiaga
Salomón Fernández .............
Ramón Hernández Rivas . . .
Luis Hasbum Toushe ..........
José Hasbum Toushe .........
Carmen Castro Centeno . . . .  
Femando Daniel Montes Ma

tamoros ..............................
Lorenzo Tabora García . . . .  
Luis Fernando Catocho Me

dina ....................................

7.52

20.25

2.18

16.50

7.65

15.00

33.00

24.24 
1&.Q0
32.25 
24.12
2.55
9.92

82.87
12.48
10.40
18.00 
26.56 
30.90 
18.00

9.96
347-20

67.61

Acuerdo N* 586

Tegucigalpa, D. C, 18 de agosto de 
1959.

El Presidente de la República 

a c u ek d a :

1*—Integrar la Delegación de Hon
duras a la VI Reunión del Comité de 
Cooperación Económica del Istmo Cen
troamericano, que se celebrará en San 
José de Costa Rica, del 26 del cernien
te mes «1 2 de septiembre del presente 
año, en la forma siguiente:

Licenciado Jorge Bueso Arias, Jefe 
de la Delegación.

Ing. Juan Milla Bermúdez, Licencia
dos Héctor Alfonso Pineda López, Ro
berto Ramírez, Ing. Rafael Callejas h., 
Lic. Francisco Safont-Tría, Abraham 
B ennaton Ramos, Guillermo Bueso, 
Ingenieros Salomón Ordóñex, Miguel 
Angel Rivera, Angel Casanora, Filan- 
der Díaz Chávez, Mauricio Castañeda, 
Licenciado Gautama Fonseca, Delega
dos.

2°—Hacer del conocimiento de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores ei 
presente acuerdo, para que exstienda a 
los nombrados la credencial de estilo. 
—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o b a le s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
1* ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

“Con fecha 12 de mayo de 1959 fue 
d  retiro por medio de la 

Póliza 522 de u d  embarque consistente 
« i 117 bultos de varios materiales, en
tre loa qoe se encontraban 70 tamborea 
cubrimiento-ern ulsivo asfáltico aegun 
factura comercial, loa cuales fueron 
declarados “Matenales do Construc
ción". Los Agente» Aduaneros Leví 
Cuzmas y Ga., presentaron solicitud 
de preliminar sobre los 70
tambores citados, el cual fue hecho 
por el Contador Vista Tercero ̂ quien 
opinó que tal declaración de “Mate
riales de Construcción” estaba correc
to, igual criterio prevaleció en esta 
Contaduría al hacerse el registro for
mal por medio de la Póliza N* 522. 
Es nuestra opinión que al momento 
del preexamen se hubiera protestado el 
fallo de la Aduana en cuanto a la 
clasificación, pues es ese un recurso 
que el comerciante tiene para declarar 
su mercadería correctamente conforme 
aran reí. Por carecer de documentos 
originales en esta oficina para poder 
dar un informe basado en los mismos. 
Esta oficina se limita a sostener el 
criterio, que, se procedió dentro de las 
normas que manda la ley a) clasificar 
la mercadería por medio del examen
preliminar bajo la Partida N* ..........
6614)9-00 15% Ad-VaJonem”

Resulta; Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Di
rección General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas para que opinara 
al respecto, y ésta se pronunció en el 
sentido de que la devolución a que se 
contrae la anterior solicitud, es proce
dente.

Considerando: Que de conformidad 
con el informe rendido por la Dirección 
General de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas y la Sección 4.13 del Código 
de Aduanas vigente, es procedente ac
ceder a lo pedida

SUMA TOTAL .................... L 837.16

Se arlanpañan loa recibos correspon
dientes; loe pegos se hicieran de con- 
fatuidad con d  Decreto N* 150, emi- 

P** *1 Poder Ejecutivo el 12 de 
jimio dd  corriente año, previo ~rntnm 

1* declaración respectiva por la

Por tanto:
pública.

el Presidente de la R<-

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al Doctor Mi
guel Andonie Fernández, del comercio 
de esta plaza, o a  eu representante le
ga), la suma de (L 140.98) ciento 
cuarenta lempiras, noventa y ocho cen
tavos, de que se ba hecho mérito, de
biendo afectar con esta devolución la 
misma cuenta que se afectó con su 
ingreso.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

£1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

la siguiente forma: “Vista y revisada 
dicha solicitud presentada por el Sr. 
Henry Arévalo F., en representación 
de doña Gloria de Zablah según Pó
liza Gravada N* 865, cancelada en el 
Banco Central de Honduras el día 28 
de mayo del corriente año. El reclamo 
consiste en que por un error involun
tario, se aforó los calcetines de algo
dón al 50% Ad-Valoran, estando los 
calcetines de algodón en el tratado de 
comercio con los Estados Unidos. Por 
lo antes expuesto se considera justo 
el reclamo de L 85.51”.

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Di
rección General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas para que opinara 
al respecto, y ésta se pronunció en el 
sentido de que la devolución a que se 
contrae la anterior solicitud, es proce
dente.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes rendidos por el Ad
ministrador de Rentas de Francisco 
Morazán, la Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas y 
la Sección 4.13 de) Código de Aduanas 
vigente, es procedente acceder a lo 
pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acdewja:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la señora 
Gloria Zablah, del comercio de esta 
plaza, o a su representante legal, la 
suma de (L 85.51) ochenta y cinco 
lempiras, cincuenta y un centavos, de 
(pie se ba hecho mérito, debiendo afec
tar con esta devolución la misma cuen
ta que se afectó con su ingreso.—Co
muniqúese.

R- V il le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Resulta: Que la ^  
posteriormente Íbc 
rección General de ¿ ¡ ¿ l *  k  *  
taciones Indirectas * 7 ^OtaI Vmn ««.al respecto, y 
sentido de que la devolod* *  4 
contrae la anterior solldt*! * ** * 
dente. **

Acuerdo N* 587

Tegucigalpa, D. C , 21 de agosto de 
1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el señor Henry Arévalo F., 
Agente Aduanero, en representación del 
Doctor Miguel Andonie Fernández, 
comerciante de esta plaza, contraída 

pedir la devolución de (L 140.98) 
ciento cuarenta lempiras, noventa y 
ocho centavos, pagados indebidamente 
en la Aduana de Puerto Cortés, cuan
do canceló la Póliza Gravada N* 522 
el 13 de mayo del año en curso.

Resulta: Que la anterior solicitud 
viene acompañada de una copia de la 
Factura Comercial y Póliza Gravada 
N* 522.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Aduana de Puetro 
Cortés, p a n  qne rindiera sa informe, 
y ésta ¿  hiso es la ñgvente forma:

Acuerdo N* 588

Tegucigalpa, D. C., 21 de agosto de 
1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el señor Henry Arévalo F., 
Agente Aduanero, en representación de 
la señora Gloria Zablah, del comercio 
de esta plaza, contraida a pedir la de
volución de (L 85.51) ochenta y cinco 
lempiras, cincuenta y un centavos, pa
gados indebidamente en la Aduana 
Aérea de Toncontín, cuando canceló la 
Póliza Gravada N* 865 de 28 de mayo 
del año en curso.

Resulta: Que la anterior solicitud 
viene acompaña de una copia de la 
Póliza Gravada N* 865, conocimiento 
de embarque y Factura Comercial.

Recolija: Que la anterior solicitud 
ft*e remitida a  la Administración de 
Rentas de Francisco M om ia, para que 
riodier* su infam e, y ésta la hizo en

Acuerdo N* 589

Tegucigalpa, D. C , 21 de agosto de 
1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el señor Henry Arévalo F., 
Agente Aduanero, en representación del 
señor Víctor Daudoud, de] comercio de 
esta plaza, contraída a pedir la devo
lución de (L 727.73) setecientos vein
tisiete lempiras, setenta y tres centavos, 
pagadas demás en la Aduana Aérea 
de Toncontín, cuando canceló la Póli- 
la N* 708 el 22 de junio del año en 
curso.

Resulta; Que la anterior solicitud 
viene acompaña de una Certificación 
extendida por el Administrador de Ren
tas de Francisco Morazán, señor Ro
dolfo Dubón, Contador Vista.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Administración de 
Rentas de Francisco Morazán, para que 
rindiera su informe, y ésta lo hizo en 
la siguiente forma: “Vista y revisada 
la solicitud de devolución presentada 
por la “Agencia Aduanera Arévalo” en 
representación del comerciante Víctor 
Daudoud, según póliza de importación 
aérea N* 708 cancelada en la Sucursal 
deí Banco Central de Honduras en 
Toncontín. Después de una investiga
ción al respecto se comprobó que dicho 
tejido, del cual les adjuntamos mues
tra debe gravarse con el 25% y no 
coa L 3.00 kilo bruto como ae había 
liquidada Por dicha razón c**sidera- 
moe jnsto el reclamo’'.

Considerando: Que ^  
con los informes rendi.fr, 
ministrador de Rentas *  p *  ** 
Morazán, la Dirección 
ñas y Tributaciones 
Sección 4.13 del
vigente, es procedente aeéed*^^  
pedido. i  ^

Por tanto: el Preside** fe . .  
pública, *  »

acuerba:

República, se devuelva al «ñ»  V* 
Daudoud, del comercio de tgu ^
o a su representante legal la — ■ 
(L 727.73) setecientos 
piras, setenta y tres centavos, ¿t 
m ba hecho mérito, debiendo 
con esta devolución la nriuu 
que ee afecto con su infnm 
ñiques*.

R. Voleba Mm íhj

El Secretario de Estado ea ]fe. 
pachos de Economía y Hadeada.

Jorge Bueso Ariu.

Acuerdo N* 590 

^ g u c ig a lp a ,  D. C , 21 de «*«• *

Vista para resolver la solicitad pe- 
sentada por el señor Adolfo 
Agente Aduanero, en represes Uáfci 4
la Casa Rivera & Cí*_,----- r ktei
de esta plaza, contraída a jmfir k  de
volución de (L 414.90) coatnócMn 
catorce lempiras, noventa ceatno, pa
gados demás en la Aduana Aém ár 
Toncontín, cuando cañedo la N a  
Gravada N* 504 el 20 de nayo i¿ 
año en cuno, y que corresponde 1 k 
misma mercadería aforada en Ffiin 
N* 841 cancelada et 24 de tixü é  
este año.

Resuha: Que la anterior saliefa! 
viene acompañada de dos copits fe 
Pólizas Nos. 504 y 84L

Resulta: Que la anterior «afidnt 
fue remitida a la Administradla 
Rentas de este departamento, ptn V* 
rindiera su informe, y ésta lo Wm •  
la siguiente forma: “Vista y 
la solicitud de devolución 
por la Agencia Núñez, 01 
ción de la Casa Comercial Riwn |  
Ga., según póliza de importadla ir 
rea N* 841 cancelada ea la Sa**** 
del Banco Central de Headam •  
Toncontín, el 24 de abril de 
sulta que, dicho reclamo eí«B* •  
que el 18 de mayo del ooro*» ** 
la mencionada Agencia yi mentí 
su liquidación una nueva páüsa 
misma documentación sin 
que ya había pagado la psBw 
ti va del mencionado embarga*.? 
bido a exceso de trab a jo  kakj*^  
ese día, el Aforador , .
de haber registrado la « w i * *  — 
amparaba las pólizas que 
su poder, procedto a so 
hallándose «itre esas P®*^ Jrffc  
que contenía documentaos» ^ 
dando motivo a la « i
pago de los derechos, ven***"* ^  
Banco Central d  20 de ^  ^ 
Por le que esta Oficina 
anterior solicitud Je 
rrecta".

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBUCA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C , 21 DS AGOSTO DE 1962

A V I S O S

J r f . d .  U  S « c 3 ló n

U s t c u  d e  F á b d c a  
Am I* S e c r e ta r i a  de

h a c e

a* a d m it ió  I» «o»
“ B egHtTo 5 

* í ü  dfl un* m uía de fábrica.
.« .mtlvo.—Secretaria de 

.  H idsoda.-En repie- 
¿  i» compafit* L ew  
port Sunllght Ll®Ued, 

^eoKptfif» ingle**. manufaetu- 
domldlt^0* en P o r  % Sao 

£  CU**»1*  H*WerraT 
Jfío ittr que oh™ 60 e#* S e c re t irU  
L  Estado, respetuosamente com- 
ítrtMD » solicitar el registro y d*-

de la mere» fle fábrica den> 
*l**d*:

S U N I L
Pi^hra, según el clitó, conforme al 
njHtnto certificado de M gliíro.. 
X9 7W.&11, del 10 da noviembre de 
11®, iosorito e n el Rsgistro d e 
Hiñas da Fábrica de la Oficina de 
PitanV«a da Londres, Inglaterra, 
eirea que ampara, di*tlogue y pro- 
tegB prtpirscones para blanquear 
y owv BUttanctas ptr* uao de La- 
vtDdsria; preparaciones para lim 
piar, pnl l r ,  re»tremar y raapar. 
Jifceow, perfumarla, aceite* »san

diales; oamétioo* loeiooea para el 
?ahe\io, deutiMicv, la que tía día 
tinción de tamafio o eo or, ie aplica 
n flja a lo* productos y artleu'o* 
mismo* o a loa envites, recipiente» 
receptáculos, cajas, paquetea y bal- 
toe qoe lo« contieoen, por ms<llo de 
impresione», grabado*, etiquetes, 
marbete y estarcidos y eo las otra» 
forma* y  acodes generalmente em
pléalos en el comercio y en la In
dustria, para todo lo cual ae agre, 
gao lo* demás dooumentoe de ley — 
Tegucigalpa, t>. C , veintinueve de 
junio de mil rovíPlento* *e«enta 5 
4o*.—(f) Jorge Fidel Duróa’'. Lo 
qae se poDe en conocimiento del 
pób’ico, para lo* ef ctoi de l*y.— 
Teíucgalp», D. C. 19 de agesto de 
1962.

A rg entin a  M . de C bá vez

21 y 31 A. y 10 8. 62.

Resulta: Que U anterior solicitud 

poneríonnente fue remitida a la Di- 

rección General de Aduanas y Tribu- 

ucwnea Indirectas para que opinara 

>1 respecto, 7 ésta se pronunció en el 

latido de que la devolución a que se 

ctatne la anterior solicitud, es pro- 

«denle.

Considerando; Que de conformidad 

«w V» informe» rendidos por el Ad* 

útrador de Rentas de este departa- 

aenio, U Dirección General de Adua- 

144 7 Tributaciones Indirectas y la 

4.15 d*i Código de Aduanas 

*>**•*«1 es procedente acceder a lo pe-

Pw tama*, fü Presidente de la Re-

ACUEIDA:

la

Q®e par la Tesorería General de la 

se devuelva a la Casa Ri- 

1*I> & Cía., comerciantes de esta pla- 

* • • * * »  representante legal,

•* *  (L 414.90)

***** Wnptraa, noventa centavos de

*  ka hecho mérito, debiendo afee*

** ^  devolución 
to ^

cuatrocientos ca-

misma cuen

t a  Infrascrita, Jefa de la Seccióo 
dé Patente* y Marcas Q* Fábrica 
ie pendiente de la Sf cetaria de 
Economía y Hacienda, hoce stber; 
qu; oon fecha diecinueve de julii 
del a Do en curio, se admitió ia 
aollchud q u e  dice: “ Registro j 
iepósito  de una marca de fábri
ca.—Poder Ejecutivo. — SecreUiíi 
de Fcjnomía y. Hacienda.—Ea re
presentación de la compafila lo- 
duatriss Qiimica», Sociedad Anó 
nima, constituida en eocfrrmldad 
con la* leyes de la Repóbüca de El 
Saltador, domiciliad» en Saa Sal* 
vador, Hepdb’hsa de El Salvador, 
*»gfia el poder que obra en en 
Secretarla de Estalo, respetncsv 
mente comparezco a solicitar el te- 
gistro y depósito de la marca de 
fábriea denominada:

I N T R A B E
según el clial y conforme al adjan. 
to cartifleado de registro n84, 
del ¿6 d* abril de 1961.de la Oficina 
de Patentes. Marca* de Fábrica y 
de Propiedad Literaria, da la Re
pública de Si Savador, maroa que 
ampara, distingue y protege una 
preparación vitamínica, matea qua, 
sin distinción de tamaCo o color, se 
aplica o fija a lo* artíoulo* y pro* 
duoto* mismo*, a lo* envasa*, cajas, 
paquete», bulto* y envoltorio* qoe 
los contienen, por medí* de lmprr 
alones, gratiádo*, rsi’evea, paeaa, 
etiqueta*, marbete*, eatarcidoa 5 
•so las demás forma* y modo* gane* 
ralmeate acoetumbrados en ei co
mercio y en la indaittla, pan  todo 
lo cual se a g r e g a n  lo* docu 
manto* d* ley.— T*gucig*!pa, D. 
C., diecinueve de julio da mil no* 
veclenioiaeeenta y dos.—(0 Jor¿* 
Fidel Duróo’*. Lo que ae pone an 
conocimiento dil público, para lo* 
efectos de 1 ey. —Taguclgal pa, D. C., 
19 da agosto da 1062.

A rg en tin a  M , o e  C hávez

Bwthar», Port Sonllght, U n lM . 
ana rompen la fngleta, maoofactu- 
reroe ^omlcllUdoa ea Pora 8an- 
igbt. Cbesbire, Inglaterra, *»gdo 

•I poder que obra en esa Beorstt 
r í a  de Estado, reapetaosameate 
comparezco » solicitar el reg'atro y 
depósito de la marca de fábrica de< 
nominad»:

L E V E R
palabra, según el clisé, conforme a 
adjunto certificado da registro—
No 725018, del 21 da diciembre dr 
1653 renovado el 21 de diciembre 
de 1960, en el R*giatro de Marca» 
de Fábrica de la Oficina de Paten
tes de LondrM, Inglaterra, marra 
que ampara, distingue y protege 
detergentes, le que sin distinción 
de tana aBo o color, ss aplica o flja « 
loa articulo* y producía* mismos 1 
a loa envaaea, recipientes, recep
táculo*. csj,*, paquetea, bultos ) 
envoltorios que ios ccntisnen, por 
medio d e impresione*, grabado*, 
etiquetas, marbete*, estarcido» y et 
ia* otras forma* y mjdes general
mente acoetnmbrado* en el co
mercio y en la Industria, pira todo 
10 cual se agregan los demás docu
mentos de ley—Tegucigalpa, D. C., 
veintinueve de Junio de mil nove 
ciento* te lenta y doa—(f) Jorge *1 
del Purón”. Lo que se pone ec 
conocimiento del púbil¿o para lo* 
efecto* de ley.—Tegucigalpa, D. C.
8 de agosto de 1962.

Nota de b MnÉñtnóén
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
írente y, si posible fue
re, a máquina*

(f) Jorga Fidel Duróo”. Lo qne se 
pone au conocimiento dei público, 
par* lo* efecto* de ley.—T*guclgal 
pa, D. C , 8 de agoato d* 1962.

Ají  GEMINA M . DE CHÁVEZ.

21 y 31 A . y 10 S. 62.

A r g e n t in a  M. de C h á vez. 

21 y 31 A. y 10 S. 63.

La lofrassrlta, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcaa de Fá 
brica. dependiente de la Secretaria 
de Eeoncmf» y  Hacienda, hace sa
ber; que oon fecha veintinueve de 
junio del afio en cor»o,te admitióla 
solioltud que dice:. "Registro y de
pósito de una marea de fábrica.— 
Poder Ejecutivo.— Secretarla de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación d i la compaSia L*ve r  
Brothers, Pon Sunllgbt, Limited, 
una compaflía Ug¡**a, manufactu
rero! domlcllladua eo Port Sun- 
llght Cbeahlre, Inglaterra, »egún 
*1 peder que obra «n esa Secretarla 
de Estado, r**petucsamente oom- 
parezso a solicitar el leglatro y de
pósito de la marca de fábrica de
nominada:

S K I P

*  sfeeló « *  su ingreso.—Co-

&
R* V illeda  M o r a l e s .

Setwltol« <íe Estado e* los Des- 
*  * « « W »  y Hacienda,

/® rjt Bu (so Arias,

•J1 y 51 A. y 10 s . ea.

La Infrascrita, J» fe  de la Sección 
de patente» y Marea* de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Haciende, h c i sab*r 
qae coo fecha primero de agosto 
del afio en cuno, se admitió la ao- 
ticftud que dice: "Registro y de 
pósito de una ma^ca de fábrica.— 
Señor Ministra de Economía y Ha 
cJend».—Yo, Datio Montes, mayo: 
Ó» edad, casado, Abogado y de estt 
vecindario, como representante de 
laSchertag Aktiengetellschaft, do
miciliada en Berilo, Alemanl», oon 
poder que aoompafio razonado pan 
que ae me devuelve, oon la contl 
deraoióu debida comparezco pidien
do *1 registro y depósito de la mar- 
c \  de fábrica de mi representada 
consistente eo la palabra:

BERLICUR

Buenaventura, de una* cinco 
manzanas de extensión super
ficial. mis o meaos, tierras pro
pias para la ganadería y la 
agricultura, cultivada en par
te de zacate de jsraguá y la 
otra baldía, coo cercas de pie
dra y con los Hmitea siguientes: 
al Sor, con propiedades de Mo
desto Andino e Inés Marcial 
Lagos, camino real de por me
dío; al Norte, oon propiedad de 
Jacinto Alvarado. quebrada da 
por medio; por el Este, con 
propiedades de Carlos Zeróo 7 
Jacinto Alvarado, quebrada de 
por mídio, y por el Oeste, con 
propiedades de Petronila viuda 
de Valladares. Dicha propie
dad la adquirió por herencia 
testamentaria de su difunto 
padre Pedro Lagos Zeróo. Pa
ra acreditar la posesión quieta, 
pacífica y no interrumpida por 
más de diez años, ofrece la 
compareciente el testimonio de 
ios testigos: José Alvarado, 
Antonio Flores, solteros, Juan 
Francisco Flores, casado, to
dos mayores de edad, agricul
tores, propietarios y vecinos 
de El Sauce, San Buenaventu
ra, Francisco Morazán —Te
gucigalpa, 31 de julio de 1962.

Epominondas Queutda R>» 
Secretario.

que le sirve para distinguir, am 
parar y expender productos quími
cos para medlel na y farmacia qu< 
fabrica; la que se uaa Impresa, 
grabada, en cualquier Upo de letra 
color o tamafio, y se aplica a los 
envases, empaques, oajas y damás 
medios que los contienen, en la 
forma acostumbrada en si comer
cio. Acompaflo la» dies etiqueta* 
y lo* demás doeumentos reglamen 
tarfoe, rogando el trámite correa- 
pjodlente, y en au oportunidad que 
se emita el acuerdo eoocediende 
lo antes Indicado. —Tegucigalpa, 
D. C., primero de agosto de mi 
no védenlo* sesenta y doi.—(0 Da
rlo M o n t e s L o  que se pona en 
conocimiento del póbilco, para lo* 
efeotoa de ley—Tegucigalpa, D. C. 
$ ds agosto ds 1062.

Ü 1» G sin

21 A , 20 S. y 20 O. 62.

La Infrascrita, Jefe de U Saodóa 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dapendieau de  la Secretaria de 
Eoonomía y Htelenda, haoa aabrt 
que oon fecha veintinueve de junio 
iel afio eo cuno, ae admitió la soli» 
3i*ud que dice: “ ftegiatt* y depó- 
«Ito de uoa maroa de fábrica. 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En repte 
idQlación de la c^mp*fi(* Levat

palabra, aegán el clisé, conforme *1 
adjunto certificado de registro—  
Np 817973, del 8 de marso de 1961 
inscrito en el Registro de Mareta 
de Fábrica de la Oficina de Pateó
te* de Londres, Inglaterra, maroa 
que ampara, diatlngu* y protege 
preparaclene* p a r a  blanquear y 
otras aubít&nclAa para oso en la
vandería, preparaciones para lim
piar, p u l i r ,  m ttegar y raspar, 
jabones, perfumería, aceites ss*n« 
dale*. oo*méticos, lociones para el 
cabello, dentífrico*, la que ain dla> 
tinción de tamafio o ©olor, se aplica 
o fija a lo* producto* y articulo* 
mismos, o a loa envase*, recipiente*, 
receptáculo*, oajas. paquete*, y bul
tos qae loa ooosienea, por medio de 
impresione*, grabado* etiqueta», 
marbete* y eete re ido* y en lae otra* 
formas y modo* geoera'm*ate em 

en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual ee agregan loe 
dgpt ja documento* de l*y.—Tegutí- 
galpa, D. C.. veintlnaav* de junio 
de mil ncv.-ciest-fs sesenta y dca.-

21 y 31 A. 62.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que con fe* 
cha (9) nueve de julio del co
rriente año, se presentó ante 
este Despacho la señora Rosa 
Dolores Lagos Andino, mayor 
de edad, soltera, de oficios do 
másticos, originaría y vecina de 
El Sauce, jurisdicción de San 
Buenaventura, de este depar 
lamento, solicitando titulo su
pletorio sobre el siguiente in
mueble: Un lote localizado en 
el loga» de La Cañada, aldea 
de £1 Sauce, municipio de San

El infrascrito, Administra
dor de Aduana y Rentas de 
Tela, departamento de Atlátv 
tida, al público hace saber: 
que de conformidad con loa 
Artículos 10,11  y 12 del Códi
go de Procedimientos Agrarios, 
se rematará en pública subas
ta. un lote de terreno nacional 
situado en el lugar denomina
do “Eí Carrizal1', de esta ju
risdicción municipal. El te* 
rreno en referencia consta de 
dieciséis hectáreas; treinta y 
una áreas y ochenta y una cen- 
tiáreas el que por estar a más 
de veinte hilóme tros de distan
cia de un ferrocarril se clasifi
ca como terreno de segunda 
clase, de conformidad con el 
Capítulo II, Artículo 59 e inci
so 19 de la Ley Agraria vigen
te. siendo el valor base del re
mate la sttma de L 244,66 (dos
cientos cuarenta y cuatro con 
667IOO lempiras) más el im
puesto de titulación. El terre
no en referencia cuya venta 
se proyecta previo dictamen 
favorable de la Secretaria de 
Recursos Naturales, se en
cuentra actualmente ocupado 
por el denunciante Mscario 
Gátnez Molina, y sus límites 
son los siguientes: al Norte, 
con terreno nacional ocupado 
por Lorenzo Alvarado, al Sur, 
por terreno nacional qae está
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denunciando Antonio L o b o  
Oliva; al Este, con terreno na
cional ocupado por ios señores 
Alvarado y Lobo Oliva; y al 
Oeste, con terreno nacional 
ocupado por Miguel Angel Gar
da- Eate lote de terreno na
cional lo solicita en compra el 
weñor Macario Gámez Molina, 
para incrementar sus trabajos 
agrícolas, lo que se pone en co
nocimiento del público para los 
efectos de ley. El remate se 
llevará a cabo en esta Admi
nistración de Aduana y Rentas 
el día cuatro de septiembre 
próximo, a las diez de la ma
ñana en punto y tendré por 
base la cantidad arriba indica
da.'—Tela, 15 de agosto de mil 
novecientos Besenta y doe.

J u l io  F l o b b s  G ir ó n .
Admor. de Aduana y R entas.

Del 21 al 25 A. 62.

E l tafraierH o, Secretarlo del Ju z 
gado Tercero de  L etras de lo Civil 
del departam ento  de Francisco Mo- 
razán> al público en genera) y para 
loa efecto* de ley haca saber: qoe 
a laa doa de la tarde eo la audien
cia del d ía  lunes vein tisiete del 
mes de agosto del aBo en curso, y 
en el local que ocupa eate Juzgado, 
ae rem a tará  en pública subasta ei 
inm ueble que se describe de la si
g u ien te  m anera: Derechos que le 
corresponden al seDor Pedro Mar* 
tina*  Cabrera, en el terreno  deno
m inado £1 Jobo, com puesto da siete 
caballerías y cua tro  sextas partes 
de caballería, situado en jurisdic
ción de Cedros, an asta departa
m ento  y que lim ita: Al Norte: 
te rrenos nacionales y  terrenos de 
Y uculateca: al Sur, terreno  de 
Carlos Cabrera; al Este, te rreno  de 
M arcos López, y al Oaste, la  Que
b rad a  H elada. Dichos derechos se 
encuen tran  inscritos con los núm e
ros, 225, folios 252 al 271 del Tomo 
105, y 272, folios 431 y 432 del Tomo 
152, del R egistro  de la Propiedad 
de eate departam ento . Dicho In
m ueble fue valorado por los Peritos 
nom brados al efecto^ en la  oantldad 
d e  (L  58.800.00), cincuenta y  ocho 
m il ochocientos lempiras, y se re 
m a ta rá  para con su producto cu
b rir  oantidad de lempiras, que es 
en deberle, el sefior Pedro M arti 
nez Cabrera, al seOor Gabino Ga
llegos Banegas. Se advierte que 
por tra ta rse  de prim era licitación 
no ae adm itirán  posturas que no 
cubran  las dos terceras partes dei 
avalúo .—Tegucigaipai D. C., ly  de 
agosto de 1962.

O b la n d o  C a b U s  C.( 
Srio. por ley.

Del 2 al 21 A. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primen) de lo 
Civil, del departamento' de Fran
cisca Morazán, a) público en ge
neral y para loa efecto* de ley» 
hace saber: que en la audiencia 
señalada para el día once de sep
tiembre próximo a laa diez y me
dia de la mañana y en d  local 
que ocupa este Despacho se re
matarán en pública subasta los 
iranebles siguientes: A) “Una 
fracción de solar situada en el 
Barrio Laa Delicias, de esta ciu
dad, de veinte vana de Norte a 
Sur, por veinticinco varas de Es

te a Oeste, formando esquina, li
mitada: al Norte, parte del solar 
perteneciente a la sucesión de Ju 
lio Villars; a! Oriente, parte de 
solar de Hernán Villars Zelaya; 
al Sur, mediando calle, por casa J 
y solar de Justo Día* y Ricardo 
Flores, y a l Poniente, mediando 
la primera calle, con propiedades 
de los sucesores de don Santos 
Soto y de Isaac Girón. En este 
solar se encuenira una casa de pa
redes de piedra y  concreto, con 
cargadores de cemento armado, en
tejada, pisos de ladrillo de ce
mento y compuesta de las piesas 
siguientes: Una pieza de cuatro 
metros de ancho, por cuatro me
tros veinticinco centímetros de 
fondo; otra pieza de cuatro me
tros de ancha por cuatro metros 
cincuenta centímetros de fondo; 
y otra pieza de cuatro metros de 
ancho por cuatro metros veinti
cinco centímetros de fondo, las 
cuales sirven de dormitorios; un 
pasillo de un metro treinta y cin
co centímetros de ancho por cua
tro metros de largo; otra pieza de 
tres metros diez centímetros de 
ancho por cuatro metros de fon
do, que sirve de sa Ja; otra pieza 
de tres metros ochenta centíme
tros de ancho por cuatro metros 
de fondo, la que sirve de corre
dor; otra pieza que sirve de coci
na, de tres metros veinte centíme
tros de ancho por tres metros cin
cuenta y cinco centímetros de 
fondo; vn cuarto para sirvientas, 
de tres metros cincuenta y cinco 
centímetros de ancho por tres me
tros de fondo, y tiene su respecti* 
Vo baño e  inodoro; otro cuarto 
para servicio sanitario con baño e" 
nodoro, de un metro cincuenta 

y cinco centímetros de largo; otro 
cuartito de un metro cincuenta y 
cinco centímetros de ancho por un 
metro de fondo, que sirve de cío- 
set; un corredor enladrillado tam
bién con ladrillo de cemento, de 
dos metros diez centímetros de an
cho por seis metros treinta y cin
co centímetros de largo; un pa
tio cerrado y  enladrillado con la
drillo de cemento, de seis metros 
cincuenta y  cinco centímetros de 
ancho por seis metros treinta cen
tímetros de fondo; hay también' 
lavadero y  pila de pinto para] 
agua, toda la construcción está de
bidamente machihembrada, con 
instalación oculta de íuz eléctrica 
e instalaciones de agua fría y ca
liente, las puertas y ventanas son 
de madera fina y con vidrieras, 
y  tiene su respectiva comisa. Hay 
una gaiera cubierta con zinc; es
tando estas mejoras inscritas a) 
margen del asiento principal. S e1 
encuentra inscrito el dominio con 
el número 145, folios del 136 al 
138 del Tomo 114 de! Registro 
de la Propiedad Inmueble de es
te Departamento.”  B) “Una frac
ción de solar, situada al Oriente 
de la  descrita, que mide siete va
ras de Este a Oeste, por veinte 
varas de Sur a Norte, limitada: al 
Norte, con solar de la sucesión 
del señor Julio Villars; al Sur, 
mediando calle, con propiedad dej 
Justo Díaz y  Ricardo Flores; al 
Este, propiedad de José Arturo 
Ochoa, y al Oeste, el solar descrito 
anteriormente. Las mejoras cons
truidas y que se han detallado an
tes, están comprendidas sobre es
te solar. Encontrándose inscrito 
el dominio bajo el número 146, 
Folios del 136 al 138 del Tomo 
114 del Registro de la Propiedad 
inmueble de este departamento**.

Los inmuebles antes descritos se 
rematarán para con su produc
to cancelar al Banco de Hondu
ras, S. A., cantidad de lempiras 
que le adeudan Angelina Martí
nez viuda de Sierra, Rigoberto, 
Miguel Angel y  José Augusto Sie
rra Martínez. El inmueble descri
to en la Letra A), fue valorado 
por las partes de común acuerdo 
en 140.000.00 lempiras, y el des
crito en la Letra B) en 10.000.00 
íempiras. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.
-Tegucigalpa, D. C., 3 de agosto 

de 1962.

u n m ezzanine de doscientos trein-1 partam entos. La edificación d,
« 1  1 __ . . .  • 1 y*

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 7 al 29, A. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras l e de lo Civil 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que 
se celebrará en el local de éste 
Juzgado el día miércoles veinti
nueve del presente mes, a las nue
ve y media de la mañana, se re
matará en pública subasta el in
mueble que se describe a conti
nuación: “Un solar situado en el 
centro de esta ciudad, cuya me
dida es de treinta y tres varas 
de Norte a Sur, por veinticuatro 
varas de Oriente a Poniente, limi
tado : al Norte, con casas y solares 
de los herederos de don Abelardo 
Zelaya y de doña Camila Díaz, 
hoy propiedad de la señorita Vic
toria González F., y de los here
deros de don Santos Soto; al 
Sur, con casa de los herederos de 
don Abelardo Zelaya, hoy de don 
Pedro Asfura y Jorge J. Larach. 
Avenida Cervantes de por medio; 
al Este, propiedad de Cipriano 
Velásquez, hoy del Banco de Hon
duras, y al Oeste, con casa de los 
herederos de don Agapito Lazo, 
hoy de la sucesión de don Rubén 
R. Barrientos. Que en el solar 
antes descrito hay construido un 
edificio de concreto armado, de 
tres pisos. El primer piso o plan

es metros cuadrados de superfi
cie, con dos portones grandes; dos 
bodegas medianas y dos servicios1 
sanitarios. Desde los niveles de 
los arranques del edificio se le
vantan ocho columnas o pilastras 
de concreto armado, de cuarenta 
y einco centímetros de diámetro. 
Hacia la calle tiene dos puertas, 
dos vitrinas medianas y una vi
trina doble, todas protegidas por 
sus respectivas cortinas de hierro, 
y sobre la viga de las puertas y 
vitrinas, continúa la prolongación 
de la pared de bloques de vidrio. 
El segundo piso consta de dos de
partamentos iguales: uno hacia el 
lado Oriental y el otro hacia el 
lado Occidental. Están formados 
por una sola sala-comedor de seis 
metros ochenta centímetros por cin
co metros sesenta centímetros por 
seis metros cuarenta centímetros; 
una cocina de tres metros cuarenta 
centímetros por cuatro metros no
venta centímetros; un servicio sa
nitario de noventa centímetros por 
un metro cuarenta centímetros; 
un guardador de un metro treinta 
centímetros por un metro ochenta 
centímetros; un dormitorio de cua
tro metros por seis metros treinta 
centímetros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres me
tros cuarenta centímetros; un ro
pero de un metro treinta centí
metros; un dormitorio, de cuatro 
metros veinte centímetros por seis 
metros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres me
tros sesenta centímetros; dos rope
ros de un metro treinta centímetros 
por un metro cuarenta centíme
tros, cada uno. El patio tiene tres 
metros diez centímetros por once 
metros quince centímetros. El ter
cer piso consta de otros dos de
partamentos exactamente iguales 
a los del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones y para la servi
dumbre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque de 
concreto armado con tres depósi 
tos, y otro tanque también gran
de y de concreto armado, con dos 
depósitos, con agua permanente pa 
ra los 5 departamentos. En todo el 
edificio ía instalación eléctrica es 
de tubo rígido y bajo repello, con 
un contador de agua y otro de luz

•'acta

no

tos cinco departamentos se 1̂  
sobre e! área de setecientos

1 no»
venta y dos varas cuadrada* f  
das las paredes son de concreto 
armado, de piedra y ladrillo r*. 
fon, con repellos de primer» 
los cielos son de concreto anoadá, 
os pisos están enladri l la ^  

ladrillo de cemento. Todo el 
ficio está pintado con pintura de 
aceite. Tiene dos escaleras an/4.tt 
que conducen hasta la azotea, coa 
sus barandas de hierro y pasanu. 
nos de cedro. La pared que da 
hacia el Sur o sea la Avenid* C» 
vantes es de ladrillo de vidria" 
y  las ventanas sobre estas pandes 
con marco de aluminio y vidrio, 
todas las puertas y ventanas y 
vidrieras son de caoba y cedro- 
en la azotea que cubre el edificia 
hay cuatro cuartos con sus 
pectivos servicios sanitarios y da- 
chas y cuatro lavanderos con am- 
plio espacio. El techo de esto» 
cuatro cuartos está cubierto rxn 
láminas de zinc. El edificio tiene 
ya su cabina propia para adap
tarle un ascensor eléctrico, ta». 
bién es dueño de la medianería 
de la pared vieja del rumbo 
oriental que no se tocó en la co». 
trucción del moderno edificio; me
dianería que consta en la escrita» 
pública. Las mejoras descritas 
tán legatmente registradas y está 
nscrito el dominio p l e n o  del 

inmueble con dichas mejora» a 
favor del ejecutado Licenciad* 
Antonio Ramón Díaz, con el nú
mero 267, folios 348 al 340 det 
Tomo 128 del Registro de la Pro
piedad inmueble de este departa* 
mentó” . Dicho inmueble coa «» 
mejoras fue valorado de comfo 
acuerdo por las partes en Escritura 
Pública Hipotecaria, en la í«w* 
de quinientos mil lempiras 7 *  
rematará para pagar cantidad 
de dinero que es en deberle el 
demandado Abogado Antonio R»- 
món Díaz al Banco de Hondura** 
S. A., cuyo representante es d 
Abogado José Lazaro Arevslo 
Vasconcelos. Se advierte que p« 
tratarse de primera licitación •» 
se admitirán posturas que no cata baja, consta de un gran salón

comercial de cuatrocientos setenta !un coniaaur u e  a g u a  y u u u  u e  m *
metros cuadrados de superficie; eléctrica para cada uno de los de- n âs ^  terceras partes da

’ _______ avalúo expresado. — Tegucigalpa,
C., tres de agosto de 1961

Rolando (¿treta Perl*, 
Secretario.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL, DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE IA  REPUBLICA
BILLETES GIBOS MON. METALICA
Compra Venta Compi» Venta Compra Vente

Dólar ................. ...1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado*

reño _______ _0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ...... ......... 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas ............ 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólkrec Lampina

Libra Esterlina ------------ ..------ ---- ,. 2.80 5.60
Franco Belga ........... ......................— 0.0201 0.0402
Franco Francés ................................. ..0.2041 0.4081
Franco Suiao .............. .................. .......0.2306 0.4612
Marco Alemán .............—....................0.2501 0.5002
Florin .......................... ............ ......................0.2784 0.5568
Corona Sueca ....... .....~................. 0.1944 0.S888
Peseta ................................................ ...0.0168 0.0336
Peao Argentino ________________ _0.0102 0.0204
Peso Mejicano ................................ .....0.08 0.16
Ura ____ __________________ ___ 0.001615 0.003230

T egucigalpa, D. C., 20 de agosto de 1962.
ALEJANDRO ARMUO PINEDA,

Jete del Departamento de Cambios.

Del 6 al 28, A. 62.

A LOS CONCESIONARIOS
S e  re c o m ie n d a  o  loa uiuúaatasfr 

río s y  o  su a  rep resen tan tes, 

p a r a  l a  p ro n ta  tram itad60 ds 

so lic itu d es  d e  l ib re  registro 4 #  

presenten a  e s te  M inisterio, dsb** 

c ita r  e l  d e c re to  correspondiSBls f  

d e te rm in a r  c o n  to d a  claridad &  

s e rv ic io s  y  d e m á s  im puestos a  

e s té n  o b lig a d o s  a  pagar ai & 4JÍf 

conform es a  su concesión- 

La Oficialía Mayo*
Públicas

i»

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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